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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de octubre de 
2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.2(217/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para el 
estudio y mejora de la calidad de vida de las personas mayores en 
Majadahonda (4.1.7). 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 9 de octubre de 2017 
nº 17034, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

La esperanza de vida aumenta y los ciudadanos son cada vez más mayores. En 
Majadahonda hay más de 11. 000 personas que se encuentran en un rango de edad entre los 
61 y 71 años. La integración de los mayores en la sociedad es necesaria, porque serán 
mayoría y su papel es determinante. Esto implica la necesidad de permitirles y facilitarles 
buena calidad de vida, en un entorno urbano integrador y accesible, que fomente un 
envejecimiento activo favoreciendo también sus relaciones sociales. 

Las personas mayores en Majadahonda acuden al Centro Municipal de Mayores 
'/ "Reina Sofia" para participar en actividades culturales y de ocio, y también recibir 

servicios públicos y atenciones tan necesarias para ellos. Al crecer el número de población 
"mayor" y con ello las distintas actividades que se ofrecen en el mismo, se ha quedado 
pequeño y obsoleto, por lo que seria necesario ampliarlo o buscar nuevos espacios. 

Majadahonda necesita un Plan de Atención Integral a las personas mayores para 
introducir cambios que nos permitan garantizar los derechos y servicios necesarios para la 
población mayor de nuestro municipio, así como fomentar que el proceso de envejecimiento 
se convierta en una oportunidad de éxito y convertir a nuestros mayores en un activo, no 
solamente como demandantes de recursos, sino aprovechando sus habilidades y 
herramientas contando con su participación activa en la vida social, cultural e incluso 
política. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Ciudadanos Majadahonda propone la 
adopción de los siguientes: 

ACUERDOS 
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